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Unidad de Fiscalización – División de Supervisión, Evaluación y Gestión 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 

 

Certifico que, en el procedimiento sancionatorio iniciado por Resolución Exenta N° 1325, de 

fecha 24 de julio de 2022, se encuentra firme la sanción impuesta por Resolución Exenta N° 169, de 

fecha 23 de enero de 2024, atendido que, trascurrido los plazos legales, no se interpusieron recursos 

en su contra. 

 

Valparaíso, de 01 de julio de 2024.                          
 

 

 

 

 

 

 

 

PAOLA REYES BAHAMONDE 
JEFATURA (S) DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL DE VALPARAÍSO 
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

 
 



 
APLICA SANCIÓN DE AMONESTACIÓN ESCRITA 
EN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO QUE 
INDICA RESPECTO DEL ORGANISMO 
COLABORADOR ACREDITADO ORGANIZACIÓN 
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO RAÍCES 
SANTIAGO EN EL MARCO DEL PROYECTO “PRM 
LIWEN”, POR MOTIVO QUE INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°169 

 

VALPARAISO, 23 DE ENERO DE 2024 

 

VISTOS: La Ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia y modifica normas legales que indica; La Ley N°19.880 que establece bases de 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Resolución RA 
215067/3362/2023, de fecha 06 de octubre de 2023, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; el Memorándum N°38, de 12 de junio de 
2023, de la Unidad de Supervisión y Fiscalización; la Resolución Exenta N°1325, de 24 de julio de 
2023, que dispone instrucción del procedimiento sancionatorio que indica; los antecedentes que 
obran en el procedimiento; la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:  

1. Que, por la Resolución Exenta N°1325, citada en Vistos, se dispuso a instruir un 
procedimiento administrativo sancionatorio con la finalidad de investigar una serie de eventuales 
incumplimientos por parte del Organismo Colaborador Acreditado "Organización No 
Gubernamental de Desarrollo Raíces Santiago” en el nombre de proyecto “PRM Liwen” aprobado 
por la Resolución Exenta N°1075/D, el 27 de agosto de 2021, del Servicio Nacional de Menores, y 
que fue comunicado al Director Regional mediante Memorándum N°38, de 12 de junio de 2023, 
de la Unidad de Supervisión y Fiscalización. 
 
2. Que, en dicha resolución citada en Vistos se procedió a designar como investigador a don 
Leonardo Huequelef Burgos del procedimiento definitivo sancionatorio. 

 
3. Que, los hechos a investigar decían relación con el incumplimiento de las principales 
obligaciones del Colaborador Acreditado, consignados en el convenio de Resolución Exenta 



 
N°1075/D, de 27 de agosto de 2021, juntamente con el incumplimiento de la Ley N°20.032 
Artículo 2 en el N°5, N°2 y N°9 y Artículo 12 inciso 5. 

 
4. Que, en concreto los hechos se circunscribieron a los siguientes:  

 
a. Las intervenciones registradas en SIS, desde el 01 de septiembre del 2022 y hasta el 23 

de mayo del 2023, asciende a un total de 4.982 eventos. De estos, los eventos 
relacionadas con la atención personal del NNA, como son la Contención Emocional al NNA, 
Entrevista Diagnóstica al NNA, Intervención Psicológica Individual con NNA, Intervención 
Terapéutica Post Desregulación Emocional y/o Conductual del NNA en atención 
Ambulatoria, Intervención Terapéutica Post Desregulación Emocional y/o Conductual del 
NNA en Cuidado Residencial, Sesión con NNA para adquisición de Conductas 
Autoprotección, Sesión de Encuadre Con NNA, Sesión de Intervención Vincular con Niño(a) 
Menor de 3 Años de Edad, Sesión de Terapia Grupal con NNA y Sesión de Terapia Individual 
con NNA, se corresponden al 11,6% del total de intervenciones, o sea, 577 eventos. Si el 
proyecto hubiese ejecutado lo indicado en su propuesta “con frecuencia semanal” (pag.14) 
se tendría que, para el periodo evaluado de 33 semanas, y solo considerando las 90 plazas 
licitadas inicialmente (hoy ascienden a 115), se debiera tener un aproximado de 2.970 
intervenciones de atención personal del NNA por un profesional psicólogo, o al menos un 
porcentaje bastante más elevado que el evidenciado en este informe. 

Luego se debe considerar como una arista de lo anterior el que los eventos con un 
mayor número de ocurrencias son: 

a) “Análisis de caso”, con un 19,5% del total; y 
b) “Acceso a información de la causa del NNA en Fiscalía/SIAJG/OJV/SITFA”, con el 

20% del total de eventos. 
Ambas acciones representan casi el 40% de las intervenciones y en lo central, se 

tiene que estas no son atenciones directas con los NNA, o sea, no desarrollan en forma 
directa las necesidades de reparación de los mismos. 

La propuesta declara que: “La metodología de intervención será integral y tiene 
como eje central al niño, niña, adolescente, sus particularidades, sus necesidades, así 
como elementos específicos y diferenciados para la intervención en maltrato físico, 
psicológico constitutivo de delito y agresiones sexuales”. Sin embargo, a partir de lo 
expuesto, se tiene que los NNA no son el eje central a la ejecución. En conclusión, se tiene 
que no se ejecuta, para ninguno de las causas revisados, lo comprometido en el convenio 
respecto de la forma en que se realiza la intervención Psicológica Individual con NNA, esto 
es la aplicación de una pauta de registro de intervención que contendría una “evaluación 
y análisis de la sesión”.   

b. Para los meses de Enero a Mayo del 2023, se tiene que el programa presenta 58 casos 
egresados, cada uno de estos consigna un cumplimiento del PII del 100%. Esto es, que 
han accedido a la reparación de la condición que dio origen a su ingreso al programa. 

Para lograr dicho nivel de logro, en forma necesaria, se debería contar con las 
prestaciones de atención psicológica comprometidas en el convenio, pues es un elemento 
central de un modelo de reparación. Luego, por implicancia, al faltar las intervenciones 
reparatorias individuales con los NNA, se tiene que los resultados que afirma tener el 

















 
5. INCORPÓRESE la presente resolución al expediente del procedimiento administrativo 
sancionatorio.  

 

 

                          ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 
 

FRANCISCO OLIVARES MERINO 
DIRECTOR REGIONAL DE VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA 
A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

MVV/mag 

Distribución: 
-Sustanciador, don Leonardo Huequelef Burgos. 
–Jefatura del Departamento de Servicios y Prestaciones, región de Valparaíso. 
–Jefatura de la Unidad de Supervisión y Fiscalización, región de Valparaíso. 
–Profesional de GesƟón de Colaboradores, región de Valparaíso. 
–División de Supervisión, Evaluación y GesƟón, Dirección Nacional. 
–Departamento de Acreditación y GesƟón de Colaboradores, Dirección Nacional. 
–Jefatura de la Unidad de Fiscalización Nacional. 
–Unidad Jurídica, región de Valparaíso 
–Oficina de Partes. 


